
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

ORDENANZA Nº 6245 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

ORDENANZA: 

 

Art. 1º)  AUTORÍZASE a la firma Comercial “LUIS ALBERTO GUDIÑO”, a 

disponer de un espacio físico para estacionamiento exclusivo, frente su 

establecimiento situado en calle Belgrano 1305 esquina San Juan, sobre calle 

Belgrano desde el comienzo de la entrada vehicular hacia el oeste, por un total 

de 10 (diez) metros  lineales. (Expediente Nº  2459/Exter./2011/000). 

 

Art. 2º)  Dicha disposición regirá en días y horario comercial, información que deberá 

constar expresamente en la cartelería correspondiente. 

 

Art. 3º) La Secretaría de Infraestructura y Planificación, a través de las Direcciones 

pertinentes, procederá a la señalización vertical y horizontal, en un todo de 

acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nº  5164.- 

 

Art. 4º)  La Secretaría de Economía dispondrá los mecanismos administrativos 

correspondientes, para proceder al cobro de la utilización del espacio público 

otorgado, en un todo de acuerdo a lo establecido en las Ordenanzas Tributaria y 

Tarifaria vigentes. 

 

Art. 5º)  REGISTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese. 

 

 


